
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

6152 ORDEN de 11 de febrero de 1981 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia que se cita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Alejandro Oria Oria contra la Administración 
feeneral del Estado, representada por el Abogado del Estado 
sobre responsabilidad de daños y perjuicios; la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, lia dictado la sentencia de 15 de noviembre de 1980, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Santos Gandarillas Carmena en nombre de don 
Alejandro Oria Oria contra resolución del Ministerio de Justicia 
de dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y ocho y vein
titrés de abril de mil novecientos setenta y nueve que decla
ramos conformes al ordenamiento jurídico, sin costas.*

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 11 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Ar
turo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

6153 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
concede la libertad condicional a 21 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formúlalas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser- 

.'vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de-1956 
y modificado por Decreto de 25 de enero de 1988 y Real Decre
to de 29 de julio de 1977, a propuesta de esa Dirección General 
y previos informes de los Tribunales setenciadores, y oído el 
Ministerio Fiscal, y de la Junt del Patronato de Nuestra Se
ñora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi
cional a os siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Anto
nio Linares León y Hippolyte Auguste Maurín.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Juan Moli
na Flores y Angel Montaño López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Burgos: Rafael. 
Gómez Blanco Alfonso Martínez Farre y Luis José Vargas 
del Río.

Del Centro Penitenciarid de Cumplimiento de Cáceres: Olega
rio Gorjón Morán.

Del Centro Penitenciario.de Detención de Ceuta: María Paja
re Alvarez.

Dgl Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de !a 
Mancha: Eladio Gómez Gómez.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Werner Schidt 
e Ijaz Ahmed Mir.

Del Centre Penitenciario de Detención de Huelva: Miguel 
Rodríguez Feria.

Del Centro Penitenciario de Cumplimien-0 de Jerez de la 
Frontera: Ahmed Ben Mohamed Harbiou y Diego Pinto Ojeda.

Del Centro Penitenciario de Detención de Granada: Encar
nación Vicente Castillo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Liria: Salvador 
Mayor Rincón.

Del Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Rui Felipe 
Alves Ribeiro.

Del Complejo Penitenciario Femenino de Madrid: María An
tonia García Rico.

Del Centro Penitenciario de Detención de Palma de Mallor
ca: Vicente Moreno García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra: 
Juan Angel García Nieto.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: M'Ha- 
med Moslih, Kin Ulf Petersen, Manuel da Silva Pinto, Alberto

Torres Calderón, Ahmed Abid Busaid, Helmunt Rudolf Gunter 
Borchert y Keith Frank. Jeffries, Roger Jean Louis Casse.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: Joaquín 
Alonso Manzano y Salud Pérez Morales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

6154 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido solici
tada por don Francisco Chacón-Manrique de Lara 
y Hoyuela la sucesión en el título de Marqués de 
Nevares.

Don Francisco Chacón-Manrique de Lara y Hoyuela, ha so
licitado la sucesión en el título de Marqués de Nevares, va
cante por fallecimiento de su padre, don Francisco Chacón de 
la Calzada; lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos 
del artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 10 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Arturo Ro
maní Biescas.

MINISTERIO DE HACIENDA

6155 ORDEN de 17 de febrero de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «S.A.F.E. de Neumáticos 
Michelín», los beneficios fiscales que establece la 
Ley 52/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de] Ministerio de Industria y Ener
gía de 24 de noviembre de 1980,/ por la que se declara a la 
Empresa «S.A.F.E. de Neumáticos Michelln*. comprendida en 
el sector fabricante de componentes para vehículos automóviles, 
al amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, para 
llevar a cabo la ampliación de sus instalaciones productivas de 
Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa), Vitoria (Alava), Aranda de Duero 
(Burgos) y Valladolid, así como el centro de ensayos de Al
mería, cuyos planes de inversión han 6Ído aprobados por la 
Dirección General de Industrias Químicas y Textiles en 2 de 
octubre de 1980 y que deberán quedar finalizados antes de] 1 de 
enero de 1983,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 8.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.» del Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Departamento de 27 de marzo de 1965, 
se conceden a la Empresa «S.A.F.E. de Neumáticos Michelln», 
y en relación con los tributos cuya gestión y administración 
se atribuye a la Hacienda Pública, en cuanto 6e deduce de los 
regímenes tributarios de Alava y Navarra, los siguientes bene- 

■ ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores o Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.
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B) Reducción del 65 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c). del 
artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra A), se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra- la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu 
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1931.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

6156 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de fe
brero de 1981 por la que se resuelve el concurso 
que para la provisión de Administraciones de Lote
rías fue convocado por Resolución del Patronato 
para la Provisión de Administraciones de Loterías, 
Expendedurías de Tabacos y Agencias de Aparatos 
Surtidores de Gasolina de 12 de julio de 1980.

Advertidos errores en al texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 43, de fecha 19 de febrero de 1981, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones-.

Página 3809, donde dice: «San Vicente del Raspeig.—Don Ma
nuel Soto Torres», debe decir: «San Vicente del Raspeig.—Don 
Manuel Soto Temes».

Página 3800, donde dice: «Badajoz número 10.—Doña Paloma 
Morelle Julián», debe decir: «Badajoz número 10.—Doña Paloma 
Merelles Julián».

Página 3809, donde dice: «Alayor.—Doña Juana Mercadal Fu- 
llana», debe decir: «Alayor.—Doña Juana Mercadal Fuliana».

Página 3806,' donde dice: «Mahón número 1.—Don Antonio 
Prat Vicente», debe decir: «Mahón número 1.—Doña Antonia 
Prat Vicente».

Página 3809, donde dice: «Barcelona número 76.—Doña Dolo
res Novo García», debe decir: «Barcelona número 76.—Doña 
María de los Dolores Novo García».

Página 3810, donde dice: «Barcelona número 85.—Don Fran
cisco Monsonís Blasco», debe decir: «Barcelona número 85.—Don 
Francisco Monzonís Blasco».

Página 3810, donde dice: «Manlleu número 2.—Don Francisco 
Lópaz Martínez», debe decir: «Manlleu número 2.—Don Fran
cisco López Martínez».

Página 3810, donde dice: «San Celoní.—Doña Angela Tarragó 
Pitó», debe decir: «San Celoní.—Doña Angela Tarrago Fito».

Página 3810, donde dice: «Santa Coloma de Gramanet núme
ro 5.—Don Joaquín Palacios Alcovero», debe decir: «Santa Co
loma de Gramanet número 5.—Don Joaquín Palacios Alcoverro».

Página 3810, donde dice: «Tordera.—Don Joaquín Escolano 
Florís», debe decir: «Tordera.—Don Joaquín Ercolano Florls».

Página 3810, donde dice: «Villanueva y Geltrú número 2.— 
Don Carlos Custodio Peñas Gil», debe decir: «Villanueva y Gel- 
trú número 2.—Don Carlos Custodio Peña Gil».

Página 3811, donde dice; «Coruña número 18.—Doña María 
Margarita Laguillo Díaz», debe decir: «La Coruña número 18.— 
Doña María Margarita Leguillo Díaz».

Página, 3811, donde dice: «Noya.—Doña Ana Ríos Blanco», 
debe decir: «Noya—Doña Ana María Filos Blanco».

Página 3811, donde dice; «Fuemterrabía.—Doña Soledad Eche
varría y de Meer», debe decir: «Fuenterrabfa.—Doña Soledad 
Echeverría y de Meer».

Página 3811, donde dice: «Rentería número 2.—Doña María 
del_ Pilar Estébanes Bravo», debe decir: «Rentería número 2.— 
Doña María del Pilar Estébanez Bravo».

Página 3811, donde dice: «Cazorla.—Doña Josefa María Te
jada Esquitino». debe decir: «Cazorla.—Doña Josefa Matilde Te
jada Esquitino».

Página 3812, donde dice: «San Andrés del Rabanedo.—Don 
Eduardo Combamos Vega», debe decir: «San Andrés del Raba
nedo.—Don Eduardo Marcelino Combamos Vega».

Página 3812, donde dice: «Leganés número 2.—Doña-Teresa 
Miguel Martínez», debe decir: «Leganés número 2.—Doña Te
resa de Miguel Martínez»,

Página 3812, donde dice: «Madrid número 78.—Don José An
tonio García García-Moreno», debe decir: «Madrid número 78.— 
Don José Antonio García y García-Moreno».

Página 3812, donde dice: «Madrid número 83.—Doña María del 
Carmen García Celorio», debe decir: «Madrid número 83.—Doña 
Manuela María del Carmen García Celorio».

Página 3812, donde dice: «Madrid número 142.—Doña Merce
des Lence López», debe decir: «Madrid número 142.—Doña Mer
cedes Lenze López».

Página 3812, donde dice: «Madrid número 146.—Doña María 
Cristina Madurga Cuevas Mons», debe decir: «Madrid núme
ro 146.—Doña María Cristina Madurga Cuervas Mons».

Página 3812, donde dice: «Madrid número 149.—Doña María 
Victoria Sánchez Nogués», debe decir: «Madrid número 149.— 
Doña María Victoria Sánchez de Nogués».

Página 3812, donde dice: «Madrid número 154.—Doña Cristi
na Pérez Maffei y Mendoza», debe decir :«Madrid número 154.— 
Doña Cristina Pérez Maffei y Mendezona».

Página 3812, donde dice: «Parla.—Doña Adelaida Lera Gar
cía», debe decir: «Parla —Doña Adelaida de Lera García».

Página 3812, donde dice: «Fuengirola número 2.—Doña María 
Dolores Gracia Durán», debe decir: «Fuengirola número 2.— 
Doña María Dolores de Gracia Durán».

Página 3812, donde dice: «Málaga número 5 —Doña María 
Soledad Meliveo Díaz», debe decir: «Málaga número 5.—Doña 
María Soledad Melivbo Diez».

Página 3813, donde dice: «Bullas.—Doña Dolores Amor Alme- 
do», debe decir: «Bullas —Doña Dolores del Amor Almedo».

Página 3813, donde dice: «Cartagena número 9 —Doña Teresa 
Mijares Millares», debe decir: «Cartagena número 9.—Doña Te
resa Mijares Miralles».

Página 3813, donde dice: «Cambados.—Doña María RiaJ Ti
rado», debe decir: «Cambados.—Doña Marina RiaT Tirado».

Página 3813. donde dice: «Cangas.—Doña Emma Lago Barros», 
debe decir: «Cangas.—Doña Emma Laga Barros».

Página 3813, donde dice: «Gondomar.—Doña María Consuelo 
Lorenzo Rodríguez», debe decir: «Gondomar.—Doña María del 
Consuelo Lorenzo Rodríguez».

Página 3813, donde dice: «La Guardia.—Doña María Angeles 
Iglesias González», debe decir: «La Guardia.—Doña María de los 
Angeles Iglesias González».

Página 3813, donde dice; «Las Palmas número 30.—Don Gon
zalo Bautista Velarde», debe decir: «Las Palmas número 30.—Don 
Gonzalo Bautista García Velarde».

Página 3814, donde dice: «Alcalá de Guadaira número 2.— 
Doña María de los Reyes Gómez Carrillo», debe decir: «Alcalá 
de Guadaira número 2.—Doña María de los Reyes Gómez Ce
rrillo».

Página 3814, donde dice: «Osuna número 2.—Don Francisco 
Rodríguez Vílchez», debe decir: «Osuna número 2.—Don Fran
cisco Rodríguez Vilches».

Página 3814, donde dice: «Pilas.—Doña Dolores Moreno Gallar
do», debe decir: «Pilas.—Doña Dolores Moreno Gallego».

Página 3814, donde dice: «Sevilla número 27.—Doña María 
Ana Ayala Fernández», debe decir: «Sevilla número 27.—Doña 
Mariana Ayala Fernández».

Página 3814, donde dice: «Soria número 4.—Don Victoriano 
Martínez Fernández», debe decir: «Soria número 4.—Don Victo
rino Martínez Fernández».

Página 3814, dónde dice: «Amposta.—Don Jesús Alonso Sanz», 
debe decir: «Amposta.—Don Jesús Alonso Sans».

Página 3314, donde dice: «Alcudia de Carlet.—Don Vicente 
Benavent Casanovas», debe decir: «Alcudia de Carlet —Don Vi
cente Benavent Casanoves» _

Página 3814, donde dice: «Almusafes.—Doña Josefina Salina 
Girona», debe decir: «Aliñusafes.—Doña Josefina Selma QTona».

Página 3814, donde dice: «Benetúser.—Doña Marina Gamón 
Guiles», debe decir: «Benetúser.—Doña Marina Gamón Quiles».

Página 3814, donde dice: «Manises número 2.—Don Miguel 
Angel Camacho Alés»; debe decir: «Manises número 2.—Don 
Miguel Angel Camacho Alex».

Página 3815, donde dice: «Valencia número 32.—Doña María 
Mercedes Patricia Diez Losa», debe decir: «Valencia número 32,— 
Doña María de las Mercedes Patricia Diez Losa».

Página 3815, donde dice: «Valencia número 41.—Doña María 
Desamparados Bello Cabo», debe decir: «Valencia número 41.— 
Doña María de los Desamparados Bello Cabo».

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

6157 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las 
obras que se citan.

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la zona 
del Cinca, como incluidas en el artículo 42.b del Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio, a los efectos previstos en el artículo 52 
y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y en uso de las atribuciones que al respecto


